
 
 
 
 
 

RESOLUCION No 033-2000     
 
 
El Consejo Universitario de la Universidad  Centroccidental “Lisandro Alvarado", 
en Sesión No. 1163, Ordinaria, celebrada el día veintitrés del mes de febrero del 
año dos mil, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias: 
   
  

CONSIDERANDO 
 
 
Que ALIRIO DIAZ, nativo de La Candelaria, pueblo cercano a Carora, nace con 
un talento natural, prodigiosas manos y ágiles dedos, el 12 de noviembre de 1923. 
 

  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que desde pequeño muestra gran interés por la música con diferentes 
instrumentos, abrazando a la guitarra como una manera de expresar lo que su 
alma siente 
  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en 1945 comienza los estudios formales en la Escuela Superior de Música 
“José Angel Lamas” siendo alumno del fundador de la escuela guitarrística 
venezolana, Raúl Borges y del insigne Maestro Vicente Emilio Sojo en Armonía e 
Historia de la Música  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Maestro ALIRIO DÍAZ hace su debut en Caracas en 1950 ofreciendo su primer 
concierto donde ofrece con un recital, con obras de Villalobos, Bach, Ponce; entre 
otros, demostrando un virtuosismo capaz de arrancar lágrimas con su guitarra 
invadida por la magia de su talento 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Maestro ALIRIO DÍAZ continúa sus estudios en el Conservatorio de 
Madrid, España, con el  Maestro Regino Sainz De La Maza, donde su brillantez e 
inteligencia lo destacan como uno de los mejores alumnos mereciendo el Diploma 
de Profesor y Premio Extraordinario.   

 
  

CONSIDERANDO 
 
Que el Maestro ALIRIO DIAZ asiste a la Académia de Música de Chigiana de 
Siena, Italia, donde recibe clases del Maestro Andrés Segovia, convirtiéndose en 
su asistente y profesor sustituto hasta 1964. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Maestro ALIRIO DÍAZ ha realizado concierto en incontables naciones 
europeas, Japón, Estados Unidos, Australia convirtiéndose en un ciudadano del 
mundo. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Maestro ALIRIO DIAZ es un incansable divulgador del patrimonio musical  
latinoamericano: Barrios, Sojo, Mangoré, Lauro, Carreño, Cordero, entre otros, así 
como autores de música Barroca, Scarlatti, Corseta y V. Galilei. 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Maestro ALIRIO DIAZ es invitado de honor en los grandes conciertos 
guitarrísticos mundiales confiriéndoles prestigio y reconocimiento al panorama 
mundial de la guitarra, asistiendo al Concurso Internacional de Guitarra Clásica de 
Alexandría desde su primera edición en 1968. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Maestro ALIRIO DIAZ ha recibido los máximos honores, premios y 
reconocimientos por Reyes, Jefes de Estado y de Instituciones Internacionales y 
Nacionales, gracias a su magia, virtuosismo e inteligencia donde impera el talento 
de uno de los mejores guitarristas de la historia. 
 
 
 
 
 
 



RESUELVE 
 
 
1. Conferir el Doctorado Honoris Causa al Maestro ALIRIO DÍAZ, ciudadano del 

mundo, por sus destacados e innumerables méritos como intérprete de la 
guitarra, compositor y divulgador incansable de la obra musical guitarrística 
mundial, 

 
2. Homenajear al maestro ALIRIO DIAZ en un acto solemne presidido por las 

autoridades universitarias, representantes oficiales e invitados ,en el auditórium 
“Ambrosio Oropeza”, el día miércoles seis (6) de diciembre del año dos mil, a 
las 8:00 p.m. 

 
 
3. Reconocer que el Concurso Internacional de Guitarra que se efectuó en Carora 

desde el 25 de noviembre hasta el 03 de diciembre de 2000, es un homenaje a 
nuestro insigne y laureado ALIRIO DÍAZ, virtuoso de la guitarra. 

 
  
 
 
 Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado", en su Sesión No. 1163 
Ordinaria, celebrada el día veintitrés del mes de febrero del año dos mil. 
 
 
 
 
 
 
    Lic.  José E. Bethelmy                                        Prof.  Justina Guerra de Cordero 
              Rector                                                                  Secretaria General 


